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Así lo acuerda, manda y firma don Mar-
coa Ramos Valles, ilustrísimo señor magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número
37 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmantel Sociedad de Instala-
ción y Mantenimiento de Nuevas Tecnolo-
gías, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 26
de noviembre de 2008.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/35.591/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Elena Herranz Couto, contra la em-
presa “Grupo Puertas Ribladi, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 1 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de doña María
Elena Herranz Couto, contra “Grupo Puer-
tas Ribladi, Sociedad Limitada”, por la
cuantía de 2.919 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Puertas Ribladi, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.592/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Hernández Bonell, contra
la empresa “Luca Internacional Sinergies
Group, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 1 de diciem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Luca Inter-

nacional Sinergies Group, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 2.340,29 euros de principal,
más 234,02 euros presupuestados para in-
tereses y costas. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación
a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Luca Internacional Sinergies
Group, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.593/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Bekai Gouradda, contra la empresa
“Técnicas de la Ferralla, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación de cantidad, se ha

dictado auto de fecha 2 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don El Bekai Gouradda, contra “Técnicas de
la Ferralla, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 16.451,7 euros de principal, más
3.290,34 euros fijados provisionalmente
para costas e intereses.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y
559 del mismo texto legal), sin perjuicio
de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de la Ferralla, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.594/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 904 de 2007, ejecución
número 191 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Édison
Giraldo Ramírez, contra la empresa “Percón


